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S I L « P l I f l I C I I D E L E O N 

ADVERTENCIA Of iC lAL 

Iffiiw íiííatfl ta «w »*ÍS>*Í 

•i2 n^UCA LOS U ^ & S , HIÉRCOLES Y ViSKNES 

B i « i b CtmMivta w la Bif*tMl<B Jwrtwiil, a cnatro pe-

ti aU». • M>utt««dknii> IO^ÍM M m U M t t ta euitripcióii. L M 
M,I>N ¿ 3 t i K i i * » «ipitil iarw, t«r Ubnnn d«l (Jiro mutuo, adiui-
Ü4«fcmtile*iUm u las «rastír*!»*»» » t y i a w t a » , y l i a i t t amM por la 
HnnUíi 4a «ne « m i t a - l a * ISUM*9«Í»»M atoasadu H eobraa coa 
i tavl lAt fsttanr'tiatft 

£y*.iiiKki*í»S *» S»*« í r í r tMia IMMMB la auwtjpeiijn coa 
*4!ft&¿*< .̂ fittlfc loneta & <ái^^Kr ¿t ta C««iisiú& prctiucial publicada 
(X 3.'» -¿&.líe* ia asid * t tfXb* » 7 t í d i disisnbn da 180G. 

loa i • t t ^ i a i ;»3"ii3l^'3, «i». iil*aMíím, dltt f «ntw al aEc. 

AD VERTENOA^aDiTORIA L 

Laa dJftpoiioiona» d« las antoridadee, excepto ¡as ¡i ;' i 
titn a iii8tej?i:£9L de parte uo nobre, «a insertarán oX-
eisimelite, asfiriíemo eun/qater enmiele ccneflrnieir»*« 
eervieio uaeioQttl ^uo dimane de lea miemu; 1Q ds in • 
teréí pirticolnr preTio el pago adolaatado de TeinS. 
ê ntimoB de poseía por cada [mea de inBereídn. 

Loa annncice a que hace referencia ta cirenhir de !i 
CooisWn pro-rincral, fecba 11 de diciembre óe 1606 ei 
eomplimionto al acuerdo de la Dipataeión de £0 de'cf-
íiembre do diebo año, j coje circular ha »:dp nnblí • 
cada en loa BOUITINKS OKICIÍLBH de 20 j 22 de dicius-
bra jk citado, aa abonarán con arreglo a la terila era» 

^ en ccencionado* BOL&TIMI» ce inserta. 

DEL 

M , e! Ru? DCIII Memo XIÜ 
ÍW. D. O.); S. M . iu & * ¡ I M DoHi 
Vícíot'ia E«3<ini<s y SS. AA. RR. a! 
Vtittaif* ¿M Aetwlas • IsfaiitM, con-
ítattmi sin novadad ra ia iKiywt&nlc 

ásmto piiíionH» <• la Angistis Re«¡ 

ifasititt í i M t i H i 4«1 «U 27 de octubre 
<u m u 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Injplrada t n la tendencle 

ibicilffiento prctfcclor.lsta ¿oml 
rente en It-i leglslsciores ¿e Ist 
princlptin rcclcnt» currpeiit y en 
un triierlo de prudftito Inltiverclo 
ni»me del Eitedo, rtquerldo per !a 
currlla de los InUie in partlcultrei 

n u y forma», as conexiona, a él de-, 
be confiarte «I tmnoiomúa aervicio, 
al que bebri de atender cen toda la 1 
InteniMsd y calo que )e permita y a : 
<|u* le oblígala titguiar eipeciBll- \ 
dad de tus funciones. ! 

Por Ies con;lder»c!o¡ifc fxpuet- ' 
taa, previo acuerdo del Gebitrr.o, ' 
adeptade en uro da la sulcrlzaclón i 
que le concede ia dlspoilclón cem- \ 
pitmtntsrfa octava da la vigente ley ; 
de Pretaputsto», el Presidente del 
Conrejo d» Mlnlxtro* tiene e) hsrer ' 
de lontüter a la sprcbcxldn d« V. M . , i 
e) «Igulerte proyecto de Decreto, i 

Madrid, 18 de octubre de 1921 — , 
SBAOR: A L. R. P. da V. M , Anto
nio Maura y Montuner. 

REAL DECRETO 
De acutrdo con Mi Consejo de 

Ministro» ya propuesta d* juPre-
»M«nt', : 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arllcttío 1.* La Inspccclún, la 

Comital la y la Junta Consultiva de 
Stguros, que fueron creadas por la 
ley de 14 d* mayo de 1908, depen
derán en lo tuc&iivo del Ministerio 
del Trábalo. 

Ait . 8.° Toíeslaiiitfibuc'ctiesy 
frcclcnis qi.e en dicha ley y en el 

ectfiirios a les Scclcdudis y Com-
pi fttas it« «guios , y per la fndole , . . 
ccntpliciida y no psra tofos fácil- ; Regamento^dtfinjtivo ptra sueje' 
mente ccntprersIWe de Ira rpua 
clcntr a que teles Sccleísi!*s se 
cons.'gren, te dictó f i " Eipsfti; la 
ley de 14 de msyo de 1908 ts tublf 
clvnéo la Inpecclín de te des f que-
Usa ei-tldedet que tUntn por cbjeto 
el trgvro en cuslqultra dv. sus ra
mea o formes. 

A! Mlrilítrrio dr Fcmfnto fué ln-
cor pernio el diado «ivlclo, per ser 
funcléii prcpls y ixcluslvu tntcnesa 
de dicho DrpcrUmeriio minlstetlal 
cutrlo hsce relación últittta con la 
prcpuhlfn, defensa y desmolió de 
¡ts riquezas ucclcnuits, ¿e les que 
son una parte muy Impórtente loa 
bienes y espítales objsto t t l seguro 
en sus varia* modalidades ̂ expresión, 
cuelqulera de ellas, ia nds g^nulna y 
caractsilstlca del aborto y ue la pre-
Visldn. 

La erección del Ministerio del 
Treb>.|o desplazó en realidad del de 
Fomento el servicio de inspección 
de laa Sociedades y Ccmpalltaa da 
seguros, ya que, siendo mltlón pe
culiar del nuevo Ministerio cuanto 
con el «horra y la previsión nado-
•atas, en tus distintas msnittstaclo-

cuclón, d« 2 ¡Je fsbrato d» 1912, se 
eilgnan a Ministerio de Fomento, 
Sfi coi tUcrerán Irsrtferidas el MI 
nhteiic düTt tba jo . 

Ai t. 3.* Se dmi de baja en el ac
tual Presupuesto del Mlüisterlo da 
Fomeiifo los créditos de 242 500 pe
setas, figurado para güitos genera
les de la Ccntlseria de Stgurot, en 
el articulo 11, capitulo 1.a de la sec
ción 8 / , y ( I de 30X00 pesólas que 
para gustos de mateilal, aiquilerea 
de local, grites de SecrtUrt?, Im
presos y Bo etín a* Sigarcs ds la 
mltma Ccmlísrfn, figura con el ná 
mero 8.* en el articulo 7.* del cspl-
tuio 2.* de la misma sección 8.*, y 
se conceden créditos por Iguales su
mes a un caplml» adicional del Pre
supuesto del Ministerio del Trabajo 
durante el presente aflo cconómlcit. 

Art. 4.* El Ctttryo tícnlce de 
Inspección de Sigurcs y el personal 
subalterno de la Comltarfa general 
continuarán rigiéndose por la lay 
de 14 de msyo de 19C8, Reales de
cretes de 19 de ieptl»irbre de 1918 
y de 30 de julio da 1921 y demás 
disposiciones concordantes. 

Art. 5 ° kot Minlstroa de Ha
cienda, Fomento y Trabajo dictarán 
las dlipoticlonet necesarias para la 
í jicudón do este Decreto. 

Dado en Palacio a 18 da octubre 
de 1921 — ALFONSO — El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montantr. 

(Cnctlm del día 18 4a octubre da 1SÍI.) 

iiMíiSTKSÍO 
DSi LA GOBERfiAClON 

REAL ORDEN 
limo. S ' : En vista da que la ma

yoría de las Juntas municipales da 
Protcccfdn a la Ir.fíncli no cumplen 
con las disposiciones vigentes ni dan 
cuanta al Consejo Superior de la 
Iubor que realizan. d«jtindo de per
cibir el impuesto del 5 por 100 so
bre etpeciéculos públicos y no re
mitiendo el 2 por 100 «tie determi
na ln Real ordün da 23 da ftbiero 
da 1915, 

S. M t i R-y (Q. D. Q ) Ya te
nido a bitn dlsporer que esa Jun
ta provfndsl de Protección a Is l¡i 
faiicia nembre, con toda urgencia, 
un Delegado especial que, por cuín-
ta d<« la m'.ima, o;g mtce con ia ni'.-
yor actividad y cr.trgfa los servi
cios da Bilttencla f úb lea, ír.VíJli-
ganto cuarito -e teluclnna con la 
recaudación e inVíríión del Impues
to del 5 por 100 y de los demás 
fot-do» que perciba la Junta, v exi-

; gkndo las dtbldas respotitcblllda-
drs por el Incumplimiento d« ia ley 
y de las dlspcslcienes ccmp'.cmon-

: terles íOb:* protección a la irfan-
' da y represión de la mendicidad. 

Esa Junta provincial dará cutn-
, ta al Cornejo Superior, en el pía-
' zo más brevt po&lb'.e, del resultu-

do da las visita* d* Inspección efse-
; iuada t a ¡os correspnndltntei orgü-
- nlsmos locales de Protección a la 
; Ir.fancla. 
5 De Real orden lo digo a V. S pa

ra su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos * Dos. 
Mtdtld, 21 da octubre de 1921.— 
Cotilo. 
Seltor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta provincia! de Protec
ción a la Infancia y represión de 
la mendicidad da ... 
(Guita del día 82 de octubre 4« Mil.) 

OIR8CC1ÓN GENERAL DH * DMINIS 
TR ACIÓN 

Circular 
Visto el oficio quo el Dlrtcior ge-

nerel del Tuscro público Mii%e a 
este Cintro, manifestando qms »l 
SI;idlco Pnsídenfe del Co:i-.g:n de 
Agsntss d* Cambio y Bolsa Ja esta 
Corte no hi podido con-ígjlr, a 
pfcíer de si:i rel tusdüi (fíelos, que 
el Ayiin^mlento do Vaifedolld la 
Indicara los cbUgacImie» emitidas 
ds! 5por ICOcn-.crtlzabliet: 

RisuUandü quz dicha Corpora
ción municipal tlai e admitidas o la 
coHzec'ón cf'clel 8:423 obügiclónsa 
al 5 por 100 amortlzsble en clncuen 
ta años, emltidii efectuada en Virtud 
de la isy ¿e 10 do marzo de 1902, y 
que por Ru&l crdsn de 23 de marzo 
as 1911 IB dlapnco fstrrsn Inc'uidas 
en las cotizaciones cflcUIss cuintas 
ob'igeclor.si emitleio squeliu Cor
poración, no h :b'.oiid:i d'ido noticia 
rej.iecto de fas ímltíort!"» effc'ua-
das. por lo que ¡a Dirección g2p°¡ral 
del Tssoro ptib'lco tntersc" de ésta 
S3 dicten las dlsposldOBSu rpr-rtn-
nc» píirs qu; por los Ayuntaniteiitos, 
Dlputtclonas y úarnás cirganirmes 
aná'r gos, so comuniqua a ia Jiinta 
Sludic! Un ntnlslonea que r¿al!cín 
con todos su; ponnencre*: 

Coníidírendci qus con arreglo a 
lo dispuesto 40 ai R.g'r.m»nto dsl 
réglsian do !E Boh« cii Madrid, 
aprobado por Real decreto dt 6 de 
marzo de 1919, Vfenwi obligado? la* 
Corpcraclcues a poner en ccnocl-
mlínto dn! Sindico Piesldeot* las 
emlsiows efectuadas; con el fin, 
pues, d'j t-Vltar qui> fí tos hichet 
Vn*Whn a t'r.p-'tlrte, tsnto p^r ti; que 
af«cta al Ayuntamlii-.to de Vaüisdo-
lid como a otra» Corporación?! o 
entMada»; 

Efti. DIrecciór. gin; r t ; ha resuel
to recordar a las CcrpcrtcioiiEs pro -
Vinclalesy munlcipnies el deber en 
que se encuantran da comunicar al 
Coligió de Agsnies de Cambio y 
Bolsa de esta Corte, el niimro da 
las cbügiclone» emltldcs por la* 
mistnai, e Incluidas en las catlza-
clone* cfleíalej, pura qae en todo 
momento tenga plano conocimiento 
de «lio dicho Colegio. 

Lo dlg) • V. S. para el tuyo f el 

1 ^ 
I r ! 



á» •»> Diputación y Ayantamlentoi 
da !a provincia. 

Dial guarda a V. S. muchot aflot. 
Madrid. 19 da cctubra i<e 1921.—El 
Director genernl, A. Alas Puma-
riño. 
Stñzr Gcbtrnador civil da la pro

vincia ¿ e . . . 
(tlmula d»l día 25 de octubre de 1921.) 

assisrno shií de la prortie!» i 
En el cxpidlnnt» da cxpropIccMn i 

forzsia icbre ta ocupselán da ta- 2 
nanos di la cata r.ám, 8 da la cali* * 
da Varl la», para «I anssncht de la : 
mitma, hibienda quedado firma ¡a 
previdencia de este Qobkrno da 
fech t I I del actual, de confarmldad 
con lo DreVfnldo *n •) art. 80 de la 
ley de Esproplidón forzota de 10 
da enero da 1879, ae hace público i 
en ejte periódico oficial qna el In* 
teresada D . Hürmójenci Fsrnín-
dez, úi.'.co que figura en la rela
ción dn propletarioi, d«ba compa
recer d«Rtro del término de ocha 
disten la Alcaldía de cita capital). 
por t i , o cen legal representación, 
para hacer la designación de perito 
que ha de representatl* en la opa- • 
ración de determinar la parte de 
finca que debe ser expropiada y en 
la Valoración de la misma, en la for* : 
ta» que determina dicho artículo y 
siguiente* de la rcfi*rida Ley y sus 
concordantes del R g amenlo, en 
unión can el perito representanta 
del Ayuntamiento, qne lo es el «flor 
Arquitecto municipal, dwlgnado por 
la Alcaldía. 

León 86 de octubre de 1921. 
E l Geberautor, 
/ t t é Upes 

chi población, para Verificar al pa- ' 
go da¡ mismo, que realizará el Paga
dor de Obraf públicas, O. Polonto , 
Martin, acompañado del Ayudante • 
D. Pedro VatVerde, en representa- ', 

. ctón da la Admlnlstreddn. í 
Lo qne a* anuncia por medio de -

: este BOLBTIN OFICIAL para cono- j 
cimiento de lea Interetadoa. 

León 27 de octubre d e l K l . 
J(u¿ López 

OBRAS P Ú B L I C A S } 

EXPROPIACIONES 
DON JOSÉ LOPBZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR CITIL DE BSTA FKO-
VIWCIA. 
Hcgo sabtT: Que recibido en la 

DíIcgGClín da Hacienda de esta 
provincia el llbrnmltnto para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en t i término 
munlclpsl dn Villsobltpo de Otero, 
con motivo de la construcción del 
trozo 1.a ¿ d e carretera de tercer 
orden de Astorg? a Pan4orido, ha 
acorledo isñil&r el día 6 da novlem-
br» príxi-.o, y hora d« les 10 da su 
maflsna. en ¡a Casa ContUtorlnl d* 
dicha pnb'íxl ín. pr.ra vsrlf enr «I pa
go de) mismo, que realizará el Paga
dor da Obra» pública», D. Polonlo 
Martin, acnspeflíido del Ayudanta 
D. Pedro Vclverde, en representa
ción da la Administración. 

Lo qne re anuncia por medio de 
esit BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados. 

León 27 da octubre de 1921. 
J t t i Upe* 

Hego t íb t r : Que recibido en la 
Delígiclín de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el 
abono dt l expedíante de expropia
ción de Hrrenos ocupados en el tér
mino municipal de Vlllamegll, ron 
motivo d» la conitracción del troco 
1 * de la carretera de tercer orden 
de Astorga a Pandorada, he acorda
do stflalar el día 7 de noviembre 
próximo, y hora da las 11 da su ma-
Áaaa, en la Casa Consistorial da di-

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Enlaseslóndeayerseacordó.pra- \ 
«la declaración d» urgancla, admitir '. 
en el Asilo de Mendicidad, a los po- , 
bres siguientes: s 

Partido de Astorga i 
Joaquín Martlnsz González y Je- i 

rónlma Antón Detgido, de Turcla; ' 
Vicenta Q <rcla Jáfttz, de Santa Me- i 
riña dal Rey; Antonio Pernández i 
Martínez, de Combarros (Brazuelo); i 
Tomasa M ¡rllntz Matanzo, da Váida ! 
San Lorenza, e Inocencia Martínez 
Carro, de Brlmtda (Vlllaoblspo). 

Partido de L a Bañeza j 
Santiago Gómez Jáflez, de Lagu- , 

na-Dalga. ¡' 
Partido da U t n \ 

Alonso Valle Pérez, de San An- \ 
drés del Rabanedo; Nlcaalo Alltr 
Gutiérrez, de Vlllaseca (Va defres
no); Isidoro Mordn López, de Man- ! 
zaneda (Gsrrofe); Aguatfn García : 
García, de Antlmlo ds Abaja (Cho- : 
zar); Santiago Martínez Díaz, da • 
Antlmlo da Arriba (Chozai), y Do- ! 
reten Corral Marcea, da Loranzana i 
(Cuadros). 

Partido de Sahagán j 
Benito Méndez Nieto, de Sahe- '< 

chores (Cubillos da Rueda); José S 
Rodríguez SwdoVal, de Castrotle- ; 
rra, y Julián Ptrnández Ornada, da ' 
Vlllalquite (Valdepolo). ! 

Delegado de Hacienda, Joié Marta 
P. Ludreda, 

TESORERÍA DE HACIENDA 
• « LA FROVBfOA O * LBÓW 

Anuncie 
En las certificaciones de descu

bierto» expedidas por la Teneduría 
de Libras de la IntarVanclón de Ha
cienda y por loa Liquidadoras del 
Impuesto da derechos realas, aa ka 
dictado per asta Tasorarfa, la al-
guiante 

tPravideneia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en al párrafo 3,* del ar
ticulo SO de la Instrucción da 26 da 
abril de 1900, ae declara IIICWKOS 
an al 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a loa individuos compre*' 

dtdos en In siguiente Mistión. Pro 
cédaw a hacer efoctlvo el r.wtxv 
blsrto en le fornw q<in detarmi-
na» los capítulos IV y VI da i» d -
teí» Instrucción, devengando el tan-
dcaarlo encargado de su hwnáta-
eMc, las recargos ccrraspondlentea 
al grado de ejecución que practlqua, 
más loa gaatoa que se ocaslonaa 
en)»formación da los expedientes. 

Asi lo proveo, ttKitdo y ürmoeft 
León, a 22 de octubre d» 1981.=» 
El Taiorero da Hacienda, P. I . , Ma
nual Bttleriola..» 

Lo que *a publica en al Bourr i» 
OFICIAL da la provincia para cono
cimiento de los Interesados y ea 
cumplimiento de lo dispuesto an «I 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León da 22 octubre da 1921.=EI 
Tesorero da Hacienda, P. I . , Ma-

| nuel Balerlola. 
ReladM afM M eito ••Swrioi n u t e 

KOUBBB tHOL DEUDOR 

D. Qsrardo Luengo Prieto. 
Viuda de D. José Gómez 

Múrice. 
D. Juan del Rio Pérez 

» Garardo Luenga Prieto, 
Viuda da D. José Gómez 

Murías 
Lo misma 
D. Isidcro Gírela Luengo.. 
El mismo 
D. Luis Benito Hernández. 
El mismo 

DOMIOIUO 

At torga. 

Idem 
La Belleza., 
Astorga.... 

Idem 
Idem 
La Büfltza 
Idem 
Idem 
Idem 

CPNCZPTÍ 

Industrial. 

Idem., 
Idem. 
Idem. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

IHPOBTB 

275 57 

369 98 
40 05 
40 05 

112 85 
505 91 
375 60 
£80 42 
136 21 
220 15 

León 22 de octubre de 1821.—El Teatrero da Hacienda, P. I . , 
nual Balariela. 

Ma-

Don Ensebio Campo Barbslsro, 
Oficial 1.* da la Excma. Dipu
tación provincial de Lión, an f an
donea d« Secretarlo, por ausencia 
del propietario. 
Certifico: Que de loa anteceden-

» . . . . „ » . » x . . » . 1 , u , v / . ¡ <•« obran «n as¡a D^andencla, 
n „ , , Y . V y , , ' ¡ „ \ , . 7 — ! aparece que han sido Dipútalos a 
Partido de Valencia de Donjuán CertM ^ esta provincia durante 

Juan Ssnta Marta Bermejo, da 1 los últimos Veinte altos, los stflores 
Rall«gos (Santas M»rtas); Brígida! qui a continuación ao relacionan: 
Miguéltz NaVa. de Cubillos de los 
Oteros; Julián de la Puente Domln- , 

Í¡uez. de Vlllademor da la Vega, y j 
oié Paramlo, de Vlllef er. 

Lo que en e|»cuc!ón de lo acorda- • 
do se nace Í üb ico para que los se 
flor*» Alcaldes lo hagan «t ber a los 
Inlereia :'o»; advlrtléndolesque trans
currido un mas, ssgú 1 dispone «I A r 
ticulo 34 d» RtgiSfnento de Benefi
cencia, sin ingresar, perderán el de
recho, y pasará el turno a otros as
pirantes. 

León 22 de octubre de 1921 .—El 
Vicepresidente, Germdn Callén. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA FKOVINCIA DX LBÓN 

Distrito de Astorga 
D. Adolfo Rodríguez de Cela, 1899 

a 1904. 
:. D. Sdiardo Garda Bajo, 1905 a 
! 1907. 
• D. Jivi-r Mlllán y Garda, 1907 a 
' 1909. 
: D. Manuel Gullón y Garda, 1910 a 
; 1921. 
\ Distrito de L a Bañeza 
\ Exemo. Sr. D. Pranciico de Cobas 
i y Brice, Marqaéa de Cubas, 
; 1899 a 1904. 
: Excmo. Sr. D Antonio Pérez Gres-
i po, 1905 a 1921. 
| Distrito de L a Vecitt* 
\ D. Isaac Balbuena Irlarta. 1916, 

Excmo. Sr. D. Fernando Marino VI-
'1 . Ilarino, 19<4,1918 a 1921. 

Distrito de León 
A n n e l » f D. José Bgulagaray Mallo, 1916. 

peaconodéndose el paradero da D. Pablo Azcárate Flórez. 1918. 
D. 'Mónlcs Garda Simó», vande- ; D. Bernardo Zaplco Mwéadez, 
dora ambulante da billetes da Lote- ¡ 1919 a 1921. 

d' ^ ^ S l ^ i ^ S : \ í \ Di'Mto & Martas de Pandes 
esta capital, desempeñada por dolía 5 „ . , . „ . . . r- .-h.»» IOIR 
Marta Dolores Aivarez Vea-Mar-1 D> OfWJg M m % Carballo, 1915 
gula, eata Dalegacldn acuerda dejar > „ i f L i ¿ w — . » . , „ m m . i m i 
aln «fecto el nombramiento que se <>. José AWarez ArlsB, 1920 a 1921. 
expidió a favor de aquélla para ajar-1 Distrito de Pon ferrada 
car an cargo. í D . Severo Gómez NAftcz, 1905 a 

León 21 da octubre da 192I.—Eí 1 1904. 

D. Leopoldo Cortinas Porras, 1901 
a 1902. 

D . Alvarj Gorda Pílalo, 1905 • 
1907. 

D. Félix de L'anos TorrlgKa. 1937. 
D. Amói Salvador Sáenz, 1910 
D. Eugenio Barroso Sánchez G ü 

ira, 1915. 
Excmo. Sr. D. Manaa! G rcia Prie

to, 1914 
D. Mwuel Sáenz de Vicuña, 1916. 
D. Jo»é López y Lópsz, 1918 a 

1921. 
Distrito de Maño 

D. Enrique Altada Allanle, 1905 a 
1909. 

D. Carica Merino Sag.isti, 1918. 
Excmo. Sr. D. Fernando Merino, 

VIHarlno, 1914 a 1916. 
D. Merlano Molledo Qircé», 1919 a 

1S21. 
Distrito de Sahogin 

D. Fernando SSnchtz Fernández, 
1900. 

D. Modesto Franco Fiórez, 1901 a 
1907. 

D. José M . Quillones de León, 1907 
a 1914. 

D. Juan Barrlobero y Armas, 1916 a 
1920. 

D. Mariano Andrés Lescdn, 1920 a 
1921. 

Distrito de Valencia de Don /aran 
D. Andrés Garrido Sánchez, 1907 a 

1909. 
D. Mariano Alonso Bayón, 1910« 

1921. 
Distrito dt Villafranea de' Bierzo 
D. Alvaro Saavedra Magdalena, 

1900. 
D. Enrique Saavedra Magdaleaa, 

1907 a I K » . 



O. Luli Bí'Rtínde y Coila, 
i 920 y 1921. 

1910, 

También ctrtlflco: Q i s durante el 
mliino psiloío d« tiempo, han (ido 
Sencdorsi por esti provincia, (oí •' 
tefloretilSuttntu: 
D. Tomá» A'lsnda Alome, 1907 a 

1918. 
O, Eduardo GJIIÍS Dabán, 1901 a . 

1903. 
D. Mario F»rnánd»2 da lai Caevu, ; 

1905. 
AiVnro SuVedra Migialena, 
1907,1914, 1916.1911 al 1920. 

Crlitlno Mirtos Vola\. 1910. 
Valantffl Cérpede» Céipedaa, 
1911. 

Leopoldo Cortinas Poma. 1914. 
Eduardo B i j j Qsrcla Qallán, . 
1914. 

D.JjonUrtayUria, 1916. ' 
D. Adolfo R. de Cela, 1907. 
D. Antonio Qulidn del Rio, 1918 a 

1920. 
D. J isé Rondo Gil, 1918 a 1920. 
D. Fernando Sánchez F. Chlcarro, 

1920 a 1821. 
D. Juan Barrlobiro y Arma*, 1920 a 

1921. 
Y para que c o n t é , y a fin de cum

plir lo dlipuetto en h Real orden da 
16 de abril de 1910, expido ta pré
seme, vitada y sellada, en L*¿n a 
24 de octubre de 1921 — Ensebio 
Campo.—\S 8.°: El Presidente, 
Isaac Alonso. 

D, 

D. 
D. 

D. 
D. 

SECCIÓN DB ESTADÍSTICA 
DE LA PROVINCIA DB IXÍU 

C l r e t i U r 
Con el f n da que lo* servicios «s-

tadhtlco* referentes al estudio da la 
poblaclín, no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz-
mente a los Sres. Jaeces municipa
les de la provincia, que el día 5 del 
mes próximo sa sirvan remitir a la 
Oficina d« mi cargo, los boiatines 
carrespondlentes a las inscripciones 
del movimiento da la pobiacldn re
gistrado m el mes actual. 

L ' i n 26 de octubre de 1921.—El 
Jefe da Eotaddtlca, J u é L«tnai. 

AYUNTAMIENTOS 

A'ctUía eonttitucftuU ée 
Vitlagatón 

Aprobadas por la DIr*ccf<5a gs-
neral de Propiedades, las Ordenan
zas para la exacción de los arbitrios 
municipaies correspondientes a es
te Ayuntamiento, sobre bebidas y 
carnes, quedan expuestas al pdbii-
co sor término de quince días en 
la Secratarla de este ¿yuntamltn-
to, a los efectos de lo dispuesto en 
el erUculo 119 del Riglamantode 
29 de junio de 1911. 

VlllegntdR 24 da octubre da 1921. 
El A calde, Francisco Fernández. 

Formad* por los Ayuntamientos 
qne a continuación se detallan, «I 
padrón da Industrial qu* praviem 
el art. • ! dal Reglamento del Ramo, 
se billa expuesto al pdbllco en la 
respectiva Secratcrla municipal por 
aspado de ocha días, a fin de que 

Joarllta 
Marías de Paredss 
Santa Marta de Ordis 
Vlllahornate 

JUZGADOS """" 

Don Luis S ir miento Núllez, Sacra- ' 
tario de> Juzgedo municipal de A l - í 
bares de la Ribera. i 
Certifico: Que en loa antas de : 

juicio verbal civil celebrado ante es-; 
te Tribunal a Instancia de Pablo Per- ' 
nández Rodríguez, mayor de edad, t 
y vecino de Torre, contra D. Fren- 1 
cisco Stgovls, mayor de edad, y re- i 
t'.dents en Madrid, celebrado »n re- ': 
beldla, reclamándole danto ochenta ; 
y cinco pesetas que I * adeuda, pro- \ 
cadenUs de Vales abonados a los 
obreros que trabajaron en su mina 
da Vaideleba, término de La Silva, ' 
extendidos por su empleado Elido 
G-irda, an diversas cantidades, cu-
ya parte dispositiva, es la siguiente; 

cCon Vista, pues, de los articulas 
725,729 y 769 de la ley de Enjui
ciamiento civi!; 1 091,1.113 y 1.838 
del Código civil, loa señores del Tri
bunal; 

Pallamos: Que dábamos canda-
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado D. Francisco SegoVla a 
que tan luego sea firma esta senten
cia, satisfaga ia cantidad de ciento 
ochenta y cinco pesetas, costas y 
gastos de este juicio, al demandanle 
Pablo Fernández Rodríguez.—Así, 
por esta nue«tra;sentencla, juzgida, 
lo pronuncíanos, mandamos y firma
mos los tenores del Tribunal, estan
do en audiencia pdbliCG: da todo lo 
que yo. Secretario, certifico.—Flr-

i mado y rubricado —A gtl Ssrmlen-
: to.=Birlolomé González.—Dcma-
; trio Alvartz.=Luls Sarmiento, Se- : 
\ cretaiio.» 
; Y para que conste, y su Inserción 
; en el Bouir ld OVICIAL de la pro-
. Vlncla, ic.gún copla, visada por el 

Sr Juez municipal, firma en Al-
i Vires, a solí de octubre de mil 
1 novecientas VelntUino.=Lul: Ser-
: mlento.=V.* B ": El Juez muñid-
' pal, Angal Sarmiento. 

: Don Luis Sarmiento NóDez, Secre
tarlo del Júzgalo municipal d» A l -

\ bares de la Ribera. 
Certifico: Que an los autos da 

juldo verbal civil celebrado an e es
te Tribunal a Inttancla ds Jacinto 
Vllorla Moreno, mayor de edad, y 
vadno de Torre, contra D Francis
co Segavla, mayor da edad, y resi
dente en Madrid, celebrado en re
beldía, raclamándo!e cuatrodentaa 
noventa y ocho peseta* que ie adeu
da, procedentes de jornales deven
gados en su mina de Valdalaba, 
término de La Silva, y Vales exten
didos por su eiapleado Elido Gír
ela, en dtvarsas cantldaiet, cuya 
parte dispositiva, as la siguiente: 

f Con Vista, pues, de los artículos 
725, 729 y 769 da la ley de Eniul-
olamlento civil; 1.091,1.113 y I " 

damos y Urmimoi los seflores del 
:. Tribunal, eitanda en audiencia pú- l 
! bllca: de todo loq ie yo. Secretarlo, '•• 

certifico.—Angtt Sirmiento.—Bir- ) 
i tolomé González,—Demetrio Alva- : 
\ rez.—Lula Sarmiento, Secretario.» ; 
; Y para tu Inierclón en el BO'.BTIN ; 
: OFICIAL de la provincia. s»giii co-

RECAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Don Marcelino Mazo Trabadülo, 
Arrendatario del servido ds la* 
contríbuel ¡nes. 
Hago sabir: Que la cobranza 4» 

p ,'.*1f!,da |,or ?' i x i a 7,l,nJí' ''• las contribuciones del tercer trlmea 
clpalL firma en A Vares, a seis da : tre de! año económico de 1921 • 
octubre de mil noveclentes « !»«• - 1922, se Intentará, adomicilio, en la 
nno . -Lu l i Sirmlento - V . « B.»: El ¿ capital, en los días !.• al 25 do «o-
Juez munldpa!, A13 si Sirnilento. 

Don Luis Sarmiento Nilñsz, Sacra 
tarlo del Juzgedo munldpjl d* Al 
bares de la Ríbara. 
Certifico: Qie en los autos de 

juicio verbal civil celebrado antees-
te Tribunal a instancia de Pedro 
Fernández Fernández, mayor de 
edad, y Vecino da Torre, contra don 
Frandsco Segovb, mayor se edad, 
y residente en Madrid, celebrado an 
rebeldía, reclamándole cuatrocientas 
noventa y ocho pesetas que 1*adeu
da, procedentes de vales abonados 
a los obreros que trabajaban en su 
mina de Vaideiaba, término de La 
Silva, extendidos por su empleado 
Elido Gírela, en divinas cantida
des, cuya parte diipoilliva, es la si
guiente: 

«Con VI ¡ta. pues, de los artículos 
725,729 y 769 de la lay de E ijulcla-
miento civil; 1.091,1.113 y 1.838 del 
Código dvii , los sefisres dal Tribu
nal; 

Pallamoc Qia dtbemos conde
nar y condenamos en rebtldla al de
mandado D. Francisco Segivla a 
que tan luega sea firma esta senten
cia, satlif iga al deinindants Pedro 
Fernández Fernández, la cantliad 
da cuatrocientas noventa y ochí pe
setas, con los gutos y costas dal 
presante juicio —Asi por esta nues
tra sentencia, juzgada, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos ios se
ñores del Tribunal, «staiido en au
diencia púb lea: de tolo lo que yo, 
Secretarlo, certifico.seFirmtdo y 
rubrfeado,—Aigel Smnlenio—Bir 

vlambre próximo, y en los restante* 
:> del propio mes los contribuyente» 
• quene hubiesen eatlaficln sns cuo-
\ tas, podrán verificarlo, sin recarga 
; alguno, de nueva a una y de tres • 
: sais de la tarda, en la oficina recau-
; datorla, establecida en la carretera 
: de los Cubos, nú TI. 30, y por la que 
. hice s los partidos, las horas de dea-
l pacho para el público son de «ueV» 
• a doce de la mañana y de dos a dnco 
i de ia tarde. 

Part id* de Aa te rgs 
! Aitorga, se recaudará en los días 

21 al 27 de noviembre próximo, t l t la 
el de costumbre. 

; BenaVldet, Id. Id. 5 y 6 ,11 Id. 
! Brazuelo, id. Id. I y 2 , f l . I d . 

Cattrlllo de loe PoiVazues, Idem 
: Idem, 12, Id. Id. 
i Carrizo, Id. 11.2 y 5, l í . Id. 
\ Hospital de Orblgo, I I Id. 15, 
; idtm Id. 
i Luci;i), Id. 11 4 y 5 I I . Id. 
I Luyego.ld. Id. 5 y 8, I I . Id. 

Llamas de ia Ribera, Id. Id. 4 y 5» 
; Idem id. 
i Magu, Id, 112 11 id. 
j Quintana del Castillo, Id. Id. 9 J 
! 10. id id. 
] Ribmal dal Camino, Id. Id 3 y 4, 
: Idem id. 
i Sinjustodela Vegi, Id. I d . 8 y » , 
! Idem Id. 
'! Sinta Calombi de Somoza, Idem 
¡ Idem 5 y 6. id. Id. 
\ Sentí Mirla» del Rey , Id . Id .»y 
; 3, id. id. 
i Sintlago Millas, 11. Id. 12 y 15, 

Mam Id. 

tolomé Ginzáisz.—Jemttrlo A'va- \ 
rez.—Luis Sarmiento, Secretarlo.» j 

Y para su Inssrddn an el BOLBIIN ; 
OFICIAL de la provincia, segán co- i 

?la visada por al Sr. Juez municipal, \ 
Irma en Albires, a seis de octubre ¡ 

de mil novaclentos veintiuno,—Luis ! 
Ssrmleato— V." B,": E j j j z m u n i - • 
dpal, Angal Sarmiento. \ 

| ANUNCIOS OFICIALES 

f 10.» TERCIO 
! DB L \ QU VRDIA CIVIL 

| COMANDANCIA DB IIÓN 
I Anuncio 

Turcla, Id. Id. 6 y 7, Id. id. 
Truchas, id. Id. 8 y 9, id. id. 
Valderre?, I I . I I . 10 y 11, Id. Id. 
Vlllegitón, 14. 14.6 y 7, id. Id. 
Val de Sin Lorenzo, U . Id. 3 y 4, 

Idem id. 
V{llamagi|,ld.ld,8,ld.ld. 
Vl'iiaobispo de Otero, Id. id. 5, 

Idem Id. 
i Vlllarejo.id. Id. l O y l l . l d . id. 
i Villares de Orbig), Id. Id. 8 y 9, 
\ Idem Id. 
] Part id» de L a Bafteaa 
) La BaHeza, SÍ recaudará en lot 
i, días21 al 25 denovlambre próximo, 
; sitio el de costumbre. 
} Alija ds los Malones, 14. Id. 2 y 5, 
¡ Idem Id. 
i Bárdanos del Páramo, Id. Id. 1 1 
12, Id. Id. 
i CastrlUo de la Vjlduarna, Idem 

Idem2, Id. ld. 
CaitroceibiSn, Id. Id. 5 y 4, Id. Id. 

El día I . * d j noíle.nbre próximo, * 
y hjra de las onca, Uidrá lugir en í 
el local que ocupe la Cíbjilonzi del j 

^Cóíg - c l i l lVToV M t a V M , S X , 15 «MlísubS:}: j C « t r ¿ ¿ í l r : g ) . l d . T d . - 3 > - 4 . í d « 
T,?¡{!la,; r> A.fc « „ a . r devarlosefactos de mintura. dados ' " W i , . . - - -

Fallamos: Qs* Memos conde- i „ d „ K l l J , pr0i,|B¡i1(l M Cuerpo; ! H . V L | Í 
n"íca0ídn • S Í - Í Í J ^ s ^ . ' ^ 5 h ídenáo presente q ie la Inserción «•£» , • , 
mandado D. Francisco SsgwMa1 a • , n el BaLBiin OFICIAL de la pro- ' B," , , l 
que tan luego sea firme esta sentón- 1 - -

Cabrones dal Rio, 14. Id. 9 y 10, 

4 y 5, 
espacio «e ocna w » , • ™ • • • m qua tan luego sea firme esta sentón- -,nC(. _ TA V O . . « M I . , 
Pinde ser .xemlnado por los latero- J a , satisfaga al demandante Jadnto JS^rcomía"?: sidos y farmulen las redamadonea 
qu í crasn jaitas: 

Armenia 
Caatrccalbón 
Clmanej dal Tajar 

VUorla Moreno, la cantidad de cua-;« León 25 do octubre de 1921.=EI 
trodentas noventa y ocho pwetas, : T a n U n U C o f 0 l w j prlmw j ,Js jllsn 
con les costas y gastos dal presenta , D , , Cjrmana. 
ju lc lo . -Ai l por esU nueitra seotsa- i " » « » ' » ' n s l " -
cía, juzgada, lo pronmdamoa, man-' 

j Buatlllo del Páramo, Id. Id, 
i Idem Id. 

Deiirlani.ld. Id,28y27, Id. Id. 
\ L í Antigua, id. Id. 4 y 5, Id. Id. 

Laguna Osiga, id. Id. 12 y 13, 
Mam Id. 

Légaña de Negrlltoi, Id. Id. 8 y 
Ídem Id. 



WICIOÍ i » la Valdaetna, M. Id. 7 
JfSiM.ld. 

Pcb'miitsii á» Pelayo Qarcfa, Mam 
UamTya . ld . Id. 

POZMIO dtl Fánma, fd. Id. 9 y 10, 
ttamld. 

Quintana y Conflotto, Id. id. 9 y 
iOTii.M. 

Qnlrlsna dal Marco, Id, Id. 7 y 8, 
id tni Id 

tUgucru da Anlba, M. Id. 17 y 
18. M. Id. 

Rl«»o<tolaV«ga,l4 Id. 11 y 12, 
Hatn Id. 

Koperneloa del Páremo, Id. Id. 11 
y » . Id. Id. 

San AdrUn dal Valla, Id. Id. S6 y 
17.14. I Í . 

San Cristóbal de la PolanUta, 
M . id, 14 y 15, Id. Id. 

Sen Btttban da Nojalei, Idem 
Uem 13r2,ld.ld. 

San Pedro de Bttclanoa, id. Id. 3, 
Uamld. 

Santa Elona da Jamuz, Id. Id. 21 y 
» . Id. Id. 

Suita María da la l i la . Id Id. 16, 
Mam Id. 

Sania Mer/a del Pífeme, l á tm 
Idem 10 y 11, Id. Id. 

Soto de la Viga, Id. Id. 17 y 18, 
Mam Id. 

Urdíate» del Páramo, Id. Id. 6 y 
7 . Id Id. 

Valdefucntea del Páramo, Idem 
idtm 13 y 14, Id. Id. 

VHlsmontán da la Va'ducrna, Idem 
Idem 18 y 17, Id. id. 

Vlliazala, Id Id. 14,15 y 16, Idem 
Mam. 

Zote», ¡d. Id. 11 y 12, Id. Id. 
P a r t i d * de L e ó n 

Atmanla, i e recaudará los dlat 
11 y 12 <¡e noviembre próximo, litio 
el ée costumbre. 

Carrocera, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Clmanef del Tejar, Id. Id. 3 y 4, 

Id. id. 
Cuadres. Id. Id, 4 J 5, Id. Id. 
Choza* de Abato, id. Id. 9 y 10, 

« . Id. 
Garrtf*. Id. Id. 18 y 10, Id. Id. 
Grad«fet, M. Id. 17 y 20, Id. Id. 
MansMa Mayor, id. id. 15, Id. Id. 
Mfiiillia da laa Mulaa, Id. id. 6 y 

7 , Id. Id. 
Onzonill». Id. Id. 23 y 83, Id. Id. 
Rlotcr.o de Tcpla, id. Id. 11 y 

12, Id. !d. 
Serltgot, Id. Id. 13. Id. Id. 
Ssn Andiés del Rsbauedo, Idem 

Idem 5 y 6. Id. id. 
Saniownlí de la Va.'doncina, Idem 

Idem 4, Id. Id. 
Valdtfretno, Id. Id. 18 y 19, Idem 

Idem. 
Vaíverds de laVIrgí r , Id. Id. 7 y 

8, Id. Id. 
Vean de li.fanzona», Id. Id. 8 y 

1 , k). td. 
Vega» del Condado, Id. Id. 18 y 

17, Id. Id. 
Vllladír.gci, Id. Id. 13, Id. Id. 
Vlllequllambre, id. id. 21 y 22, 

id . Id. 
Vlllaubaricgo, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
VIHaturlel, Id. id. 17 y 18, Id. id, 

P a r t M a de MMTÍM de Parcdce 
Mnrlat de Pandea, te recaudará 

toa días 8 y 9 de noviembre próxi
mo. >itlo el de coitambre. 

Cfcbrlllanes, fd. Id. 6 y 7, id. Id. 
Campo de la Lomba, id. Id. 12 y 

13, Id. Id. 
Lineara, Id. Id. 10 f 11, Id. Id. 
Laa Omaflaa. M. Id. 3 y 4, id. M. 
Loa Bantos da Luna, Id. id. 1S y 

U , id. Id. 

Palacio» dal Sil, Id. Id. 8 y 7, Idem j 

Rlello. Id. Id. 16 y 17, Id. Id. i 
San Emiliano, Id. Id. 8 y 9, idam r 

Sania María da Ordáa, Id. id. fl y . 
10, Id. Id. . i 

Soto y Amio. Id. Id. 5 y «, Id. id. 
Valdetamarlo, Id Id. 7 y 8, id. Id. 
Vtgarleuza, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 1 
VOlabilno de Laceana, Id. Id. 8 y 

7 , l d . « . : 
fmrúém émVvmtmnmém 

Poní errada, se recaudará loa dlaa 
SI al 25 de noviembre próximo, sitio 
el de costowb/e. 

Abara», Id. Id. 5y 6, Id. Id. 
Bemblbre. id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
BMMB, Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Berranes. Id Id. 5 y 6, Id. Id. 
Cebada» Rara», Id. id. 10 y I I , 

Idem Id. 
Castrlllo da Cabrera, Id. Id. 8 y 

9. id. Id. 
Caslropodama, Id. id. 7 y 8, Idem i 

Idem 
; Corgoito.ld. Id. 10 y 11, Id. id. ! 
i Cubillo», Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
i Bncinedo. Id. Id. 9 y 10, Id. Id. i 
< Polgoso.ld. Id. 10 y 11, Id. id. ¡ 
• Fresnedo, id. Id. 11 y 12. id] id. 

IjaeHa, Id. Id. 8 y 9, >d. Id. 
Canicedo, Id. id. 5 y 6, Id. fd. 
Los Barrios de Sala», Id. Id. 10 y 

. 11,Id. Id. 
, Mollncaeca. Id. 14.11 y 12. Id- Id. 
; Noceda, Id. Id. 7 y 8, Id Id 
' Páramo del Sil, Id. id. 9 y 10, Idem 
, Idtm 
i Prlaranza del Blerzo, id. Id. 5 y 6, 
: Idem Id. 
i Pnrnle de Domingo Pidrez, Idam 

Idem 12 y 13, id. id. 
San Eítebnn de Valduaza, Idem 

> Idem 8 y 9, Id. Id. 
\ Torano, Id. Id. 11 y 12, Id. Id. 

Partido da Rlafta 
Í RUHo, sa recaudará los día» 24 y 

25 de noviembre próximo, i l l lo el de 
, costumbre. 
i Acebedo, Id. Id. 2, id Id. 
< Boca de Muérgano, Id. Id. 22 y 

23. Id. id. 
Burón, Id. id. 3 y 4, Id. Id. 
Clitlerna, Id. Id. 11,12» 13, Id. Id. 
Crérnone», Id. Id. 3 y 10, Id. Id. 
Llllo, Id. Id. 1 y 2, id. id. 

. MareBa, Id. id. 1, Id. id. 
Oitja de Sajambre, id. Id. 6 y 7, 

' Idem Id, 
Pedresa del l(«y, Id. id. 5, Id Id. 

'; Potada de Vaídeón, id. id. 1 y 2, 
; Idem Id. 
; P.-ndo, Id. Id. 11, Id. Id. 
¡ Prloro. id. Id. 15, Id. Id, 
\ Rcnedo, Id. id. 16 y 17, id. Id. 
{ Reyero, id. Id. 5, Id. id. ¡ Salamón, id. id. 8, id. id. 

Valderrueda, id. Id. 18 y 19, Id. id. 
V.gomlár!, id. Id. 3 y 4, lú. Id. 

Part ida de • a h a g n a 
Sehsgda, ce recaudará les días 5, 

4 y 5 de noviembre próximo, sitio 
el d* costumbre. 

Almanza, id. Id. 18 y 17, id. Id. 
Baldonos del Camino, id. Id. 16, 

Idam Id. 

Calzada del Coto, Id. Id 9 y 3, 
Idem Id. 

Canalejas. Id. Id. 3, Id. Id. 
Castromudarra, id. Id. 18 Id. Id. 
Caitrotierra. Id. Id 17, Id. Id. 
Cea, Id. Id. 23 y 24, Id. Id. 
CehaMco, Id. M. 6 y 7, Id. Id. 
Cablllaa da Ruada, Id. Id. 7 y 8, 

Idem Id. 
El Burgo, id. Id. 9 y 10, Id. Id. 

Escobar de Campo», Id. Id. 4. 

Galllegulllea, Id. Id. 20, 21 y 22, 
Idem Id. 

Oürdallza del Pino, Id. Id. 5, Id. Id. 
Grajal de Campo*, Id. Id. 23,24 

y 25. Id. id. 
Joara, id. Id. 6 * 7 , Id. id. 

Üirille, Id. fd. 11 y 12, id. Id 
V.ga daAtmaaza, Id. id. 4 > 

5, id. id. 
Saballces del Río, Id. Id. 7 y 8, 

Idem Id. 
Santa Cristina da Valmadrlgal, 

idtm Id, 2, id. Id. 
Valdepolo, Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Valledllo. Id. Id. 24, Id. Id. 
ViUamarttn da Don Sandio, idtm 

Idem 8, Id. Id. 
Vlllemlzar, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. ¡ 
Vlllamol, Id. Id. 22, Id. Id. ! 
Villamoratlel, Id. Id. 6, Id. id, 
Vlllaselán, Id. Id. • y 10. Id. Id. 
Vlllaverde de Arcayos, Id. Id. 19, 

Idam id. 
Vlllazanzo, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 

Partido de Valencia de D o a 
J u a n 

Valenda de Don luán, se recau
dará los días 25 y 26 de noviembre 
próximo, sitio el de costumbre. 

A!g»def*, id. Id. 3. Id Id. 
Ardón, Id. Id. 25,24 y 25, Id. Id. 
Ctbrercs del Río, Id. Id. 12, Idem 

idtm 
Camprzas, Id. Id. 8, Id. Id. 
Campo de Vülavldel, Id. Id. 2, 

Ídem Id. 
Castüfr.lé, Id. id. 25, Id. id. 
Castrofaerte, id. Id. 2, Id. id. 
Clmanet de la Vega, Id. Id. 5, 

Idem Id. 
Corvinos de los Oteros, Id. Id. 20, 

Ídem Id. 
Cublllas de los Oteros, Id, Id. 16, 

Idam 14. 
Fresno de la Vega, Id. id. 6, Idem 

Idtm 
Fuente* de Catbsjal, Id. Id. 9, 

Idem Id, 
Qordonclllo, id. id. 7 y 8, Id. Id. 
Gusendos de lo* Otero*, Id. Idam 

17, id. Id. 
tzagre. Id. Id. 3, Id. Id. 
MatadsOn de lo* Oteros, Id. Idem 

11 y 12, Id. id. 
Matanza, Id. Id. 15, id. Id. 
Pejarci de los Oturor, Id. id. 18 y 

19, Id. Id. 
Sea Mltlén d* los Cóbilleror, 

Idem Id. 17, Id. Id 
Santas Murtas, fd. Id. 14 y 15, 

idam Id. 
Toral da los Quzmanes, Id. id. 3, 

Idem Id, 
Valdemora, Id. Id. 10, id. Id. 
Vu!d:ras. Id. Id, 2 al 5, Id. id, 
Valdevlmbre, id. Id. 9 y 10, Id. |d. 

ViUabrsz, id. Id. 14, Id. Id. 
VIHacé, Id. Id. 22, id. Id. 
Vlllademor de la Vef ¡t, Id. Id. 9, 

Idem Id. 
Villafer, Id. Id. I I . Id. Id. 
Vlllthcrnat», Id. Id. 2, Id. Id. 
Vlllaimndos, fd. Id. 12, Id. Id. 
Villamaílin, Id. Id 20 y 21, Id, Id. 
VlllanuaVa de las Manzanas, Idem 

Idam 21 y 22, Id. Id. 
VMaqaejlda, Id. Id. 11 y 12, Id. Id. 

Part ida da Vlllafranea 

Vliiafraaca del Biwzo, aa recauda
rá lo» día* 24 y 25 de noviembre 
próximo, sitio el de coitumbre. 

Arganze.id.id.Sye.M.ld. 
Baiboa, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 

Baria*, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Berlinga, Id. Id. 18 y 19, Id. Id:. 
Cao balo», Id. Id. 9 y 10, id. id. 
Camponersya, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Candín, Id. Id. 18 y 19, Id Id, 
Carracadelo, Id. id. 11 y 12, Id. Id. 
Comilón, Id. id. 18 y 19, Id. Id. 
Pebiro.ld. id. 20 y g t . M , Id. 
Oencla, Id. Id. 14 y 15, Id. id. 
Paradascca, Id. Id. 12 y 15, Id. Id. 
Perancanes, Id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
Sanctdo.ld. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Sobrado, Id Id. 16, Id. Id. 
Tnbadelo, Id. fd. 16 y 17, id. id. 
Valle de Flnolledo, Id, Id. 14 y 15, 

Idem Id. 
Vega de Bsplnáreda, id. Id. 19 y 

80. Id. Id. 
Veg] de Valcurce, Id. Id. 22 y 25, 

Idtm Id. 
Vliladecanes, Id. Id. 13 y 14, Id. Id. 

Partido de L a Vaell la 
La Vecl.'Iü. «e redeudsrá les días 

1 y 2 noviembre próximo, sitio el de 
coitumbre. 

. Bollar, Id Id. 18, 17 y 18, Id. Id. 
Cármenes, Id, Id. 4 y 5, id. Id. 

i La Etclnn, fd. Id. I I y 12, M. Id. 
La Pols de Cordón, Id. Id. 20, 21 

y 22, Id. id. 
La Robla, Id. Id. 23,24 y 25, Idtm 

Idem 
; Matallana, Id. Id. 3 y 4, Id. Id. 

Rodlezmo, Id. id. 23, 24 y 25, 
Idem Id. 

Santa Colomba de Curueflo, ItSem 
Idem 13 y 14. Id. id. 

Valde ugutros, id Id. 7 y 8, Id Id. 
\ Valdeplélega, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
: Valdíttjti, id. id. 9, id. Id. 

V'gacervera, Id. id. 3, id. id. 
^Vegfíuemada, Id. Id. 10 y 11, 

i NOTAS 
1. a En los día* itflaíados para 

la cebranzz voluntarla del tercer tri
mestre del alio económico de 1821 a 
22, se cobrarán también ios cuota» 
de ejecutiva que han dejedo da sa
tisfacerse en el parlodo volunUirio, 
at i comj las de reiu'tai. 

2. * Los Recaudadores podrán 
Variar, per medio de ndlctos, los días 
qu» se tefláUn a cadu Ayunlamltn< 
to para la cobranza, siempre que 

.; existan motivos que lo jastiflquíii. 
3. ° Los contribuyentes qtia no 

hijfan sa!isf.'«hj tus cuotas en los 
días designados en el Ayunttm tn-

• to da IU Vecindad, podrán hacerlo, 
; ttn r«c«'g) nlguno, durante ¡o»1 rea-
i tantas dal tx?r*»B-Jo mss dal tr l-
: m«stre, donde el Rjcaududor ten-
| ga eniebieclda la oficina; y 
j 4 * Los Sras. Alcaldes de los 

Ayuntamientos están obi lgadoi a 
prestar a loa Agentec de la R.*cau-

XSf-* ly'ff*! 'A'Al'ld, l<1' 3 teMi '<« «"Hioa que éstos los re. 
« i i i - i - . . ,A M u « i clamen para la buena marcha da la 

| i.cclán recaudatoria, fl j ir en los pue-
3 bles de sus respectivos distritos los » u . — respectivos distritos lo* 
' edictos remitidos por dicho* Recau

dadores, a los efectos que deter
mina el articulo 33 de la Initruc-
ción, y a entregar una certificación 
haciendo conster hsbtr estado abier
ta la racaudaclóa en los ala* sella-
lado*. 

León 86 de 
M . Mazo-

octubre da 1921.= 
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